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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N 159-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2ll2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N]59-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer
Fallo de la L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N159-2O23, correspond¡ente a la obra: Pavimentación
asfáltica del tramo del Chabacano-La Conch¡ta del Km O+OOO al Km l+495; ubicada en la local¡dad
de La Conchita (La Cantera), Municipio de Singuilucan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedlmiento de contratación por licitación pública,
serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. ACIEN DA-A-TREVE/C l-2O23 -\SO2-OO427,
de fecha 26 de julio de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de
Hidalgo.

En la c¡udad de Pachuca de soto, Estado de Hldalgo, siendo las l2:oo horas del día 14 de
septiembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Lev de O
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propos¡ciones presentad as, se

Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral
Administrac¡ón de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca v Desarrollo Urbano Sosteni
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. V
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas morales, así como los serv
públicos, cuyos nombres, re p resenta cion es y firmas constan al calce de esta acta, coh'el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada v firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron V a qúienes se da
a conocer el resu ltado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de precios
Unltarios, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, tl fracc¡ón xxvy 14 fracciones xv t y xtx del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el t¡tular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N 159-2023

de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en Ias
bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licltantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo,
determ¡na DECTARAR DESIERTO el presente proced¡miento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, asÍ como lo
establecido en el Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral 34.- Licitación Desierta inc¡so C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s

detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡

Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable del Reglamento vigente.

De lgual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Arq. Ana Ed nchez Rangel

General de Asuntos Jurídicos

L.D. Ma. Cuadalu
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Licitación pública No. EO-SIPDUS-N159-2023

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la
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No se oresentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

I

No se oresentó

Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

f, ' ',' .,

Por la Dirección Ceneral

nez Monroy

Dirección Ceneral de

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Unidad de

me Corona Badillo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coordinación General f,urídica

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NI59-2023

Por los licitantes

Nombre

Proyectos y construcc¡ones caUim, S'A' de c.V.

R.B. construcciones Materiales y Serviclos, S.A. de
c.v.

Cesar

'1.-

2.-

3.- Hermajody, S.A. de C.V.

Eduardo Cr Taboada López

Nota; Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Púb-iiEdrct+A€ted¿ Fallo, relativa a

la Licitac¡ón públlca No. EO-SIPDUS-N159-2O23, correspond¡ente a Ia Obra: Pav¡mentac¡ón asfáltica del tramo del

Chabacano-La Conchita det Km o+OOo al Km l+¿95; ub¡cada en la locat¡dad de La Conchita (La cantera), Municipio de I
s¡ngu¡lucan, Estado de Hidalgo. I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nt59-2023
convocatoria No. 02ll2OB

Anexo No. I

Resultado de la rev¡sión cual¡tativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación
obra pública a precio unitario

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de septiembre de 2023, en las oficinas
la Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría
Infraestructura Pública y oesarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-centro Minero, Edificio 28, planta
Blvd. Felipe Ángeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

f o que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N159-2O23, para la adjudicación de la obra pública: pavimentac¡ón
asfáltica del tramo del chabacano-La conchita del Km O+ooo al Km l+495; ubicada en la localidad de La
Conchita (La Cantera), Municipio de Singuilucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
oública.

c).- Adjud¡cación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
licitación publ¡ca, las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡m¡ento por Licitación Pública.

Dictamen para determ¡nar elfallo de le
U16

No. o2ll2023, del Procedimiento por L¡citación pública No.
Pavim€ntaclón asfáltica deltramo delchabacano-La Conchita d€l Km

(La Cantera), Munlcipio de Singuilucan, Estado de Hldalgo.
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cobierno del Estado de H¡dalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble

Fallo del Procedimiento oor L¡citación Pública
No. EO-slPDUS-N159-2023
convocatoria No. o21 ho23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
def Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2023-1502-00427 de fecha 26
de iulio de 2023.

1.2.- Que con fecha 2l de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
página de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.02112023 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N159-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica del tramo del
Chabacano-La Conchita del Km O+OOO al Km l+495: ubicada en la localidad de La Conchita {La
cantera), Municipio de Singuilucan, Estedo de H¡dalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de septiembre de 2023.

1,4.- Con fecha 28 de agosto de2023 a Ias 09:00 hrs., se llevó a cabo la v¡s¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de septiembre de 2023 a las ll:00 h rs., se rea lizó el acto de ju nta de acla rac¡ones en la
Sala de luntas de la Dirección Cenéral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 2B planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del Órgano
Interno de Control, funcionarios públicos invitados, así como
asistencia encontrá ndose presentes:

'1. Proyectos y Construcciones Calj¡m, S.A. de C.V.

2. R.B. Construcciones Mater¡ales v Servicios. S.A. de C.V.

3. Hermajody, S.A. de C.V.

la convocante. se Daso l¡sta de

1.6.- Con fecha'l'l de septiembre de 2023 a las l'l:O0 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1. Proyectos y Construcciones caljim, S.A. de c.V.
2. R.B. Construcciones Mater¡ales y Servicios, S,A. de C.V.

3. Hermajody, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stencia légal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la rev¡sión

2/16
Dictamen para d rminar el fallo de la Convocatoria No.021/2023. del iento por Licitación Pública No.
2023, en relación adjudicación de la obra públ¡ce: Paviméntación de¡ Chabacano-La Conch¡ta del Km

en le locelidad de La Conchita {La Cante.a), Municipio
del
)siel Km l+495; ubi \té=--'\.-'$
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ucan, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
convocator¡a No. O2l2o23

cuantitat¡va de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se descr¡ben:

Lic¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha Il de septiembre de2O?3 a las II:OO hrs.:

Ningún Licitante

lJ.Z.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a Pertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 12 y 13 de septiembre de 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Proyectos y Construcciones Caljim,5.A. de C.V.,2.- R.B. Construcciónes Mater¡ales y
Serv¡cios, S.A. de C.V. y 3.- Hermajody, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos

D¡ctamen para determiñar elfallo de la
2023, en relación a la adjud¡cación de la

No. o2ll2o23, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slPDUS-N159'
asfáltica d6ltramo del Chabacano-La Conchita d6l Km

al Km l+495: ubicada en la localidad de La (La Canl€ra), Municiplo de Singuilucan, Estado d€ Hidalgo.
¡..r i..f rf¡r flr¡,..,). id I )8 )ri)rr;. llvrl

Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.Monto Propuesto S¡n
tvA

]54 días naturales, in¡c¡o 28 de
septiembre de 2023, terminación 28
de febrero de 2024.

$6'r2r,827,01
Proyectos y Construccionés
Caljim, S.A. de C.V.

154 días naturales, inicio 28 de
sept¡embre de 2023, terminación 28
de febrero de 2024.

$6'.051,791.Os
R.B. Construcc¡ones
Materiales y Servicios, S.A.
de C.V.

'154 días naturales, inicio 28 de
septiembre de 2023, terminación 28
de febrero de 2024.

$6'085.O00.O0Hermajody, S.A. de C.V.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
convocetoria No. o2ll205

legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los
criter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, articulo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la ¡V, artÍculo
42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglaménto én vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

ll.l.- Proyectos y Construcciones Caljim, S.A. de CV.

Observaciones: presenta cheque sin cruzar de acuerdo al documento E-]3.- GARANTIA DE SERIE
las bases de esta licitac¡ón.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-,l.- orecio unitario

Motivo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tar¡o de los siguientes conceptos de
trabajo:

Descripción del concepto

OO9-F.07 MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACIÓN DE LA CAPA SUBRASANTE
FORMADA CON MATERIAL SELECCIONADO: A) DE LA ELEVACION DE SUBRASANTE
EN CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES:2) PARA 95%

. El análisis del precio unitario, lo enaliza ¡ncorrectamente ya que considera el agua, pero el agua
se paga en el concepto con clave CMZC0225.

Descripción del concepto

DE. 1 112', A FINOS, PROVENIENTE DEL BANCO "MINA
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEPEAPULCO {L.A.B),

o Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que om¡te espec¡ficar de que banco proviene la base
controlada de l Vz" a finos, ya que la especificación del concepto indica que debe ser de del banco
M¡na Hermanos Taboada, por lo que no se puede evaluaf si es similar en cal¡dad.

D¡ctamen para
4/t6

el fallo de la Convocatoria No. 02112023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SI
2023, en adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación asfált¡ca del delChabacano-La Conchita del Km

€n la locelidad d6 La Conchita (La Cantera), Municipio dé de Hidalgo.

ADQUISICION DE BASE
HERMANOS TABOADA",
INCLUYE: CARGA

l,11f,r'.., i.1,1.?. -i ,irlj -jr!.4 -. ii. ,ri,,.: .,

al Km l+495;
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
Convocatoria No. O2l2oZ

El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera el agua, pero el
se paga en el concepto con clave Cu23cO225

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARA INFORMATIVA DE l.2O x 2'OO m' A BASE
DE LAMINA CAL.]8, CON BASTIDOR DE ANCULO DE1Y2,,X1I8 ', CON UN SOPORTE
TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON ANGULO DE l Vz" x 1/8"

AHoGADO AL PlSo 60 cm. Y t.l7 m. DE ALTURA LIBRE DEL NIVEL DEL PlSo CON EL
PAÑo INFERIOR DE LA
PLACA, CON LOCOTIPO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL COLOCADO EN LA PARTE

SUPERIOR IZQUIERDA DANDO UN MARGEN DE ]O Crn, EN LOS EXTREMOS' EL

TAMAÑO DEL LOGOTIPO SERA DE 54 X 62 CM. EL FONDO SERA EN PINTURA DE

ESMALTE COLOR BLANCO COMEX, PREVIA APLICACION DE PRIMARIO
ANTICORROSIVO, LOs DATOS DE LA MAMPARA Y COLORES SERAN LOS INDICADOS
POR LA SUPERVISION; INCLUYE: MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO DE
OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

3.-
Clave Descripción dél concepto

CM23cO217 086-E.02 OPERACION DE MEZCLADO, TENDIDO Y COMPACTACION EN

coNSTRUccloN DE SUB-BASES o BASES: B) DE BASES: l) cUANoO
EMPLEE UN MATERIAL PETREO: a) COMPACTADO AL 95%

LA
SE

4i
Clave Descripción del concepto

CM23CO272 iAPLICACION DE ARENA PARA POREO, EN FORMA MANUAL

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera el insumo de arena de
mina, él cual no aplica, ya que el concepto especifica que es solo la aplicación.

\,/X

EF23c0l9l

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar soldadora para soldar las
piezas metálicas, cortadora, andamio, y equipo para aplicar la pintura de esmalte.

por los 05 (cinco) precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N]59-2023
Convocatoria No. O2l¿023

de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solic¡tados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calif¡cada como solvén
económica. será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causál de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por L¡c¡tac¡ón
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l'1.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y apl¡cables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcc¡ón;fracc¡ón 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo ]70.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de cal¡dad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (...)

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, {...), todo ello de conformidad con las espec¡f¡cac¡ones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dépendencia, (...).

El Reglamento anteriormenté invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡f¡car que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las sigu¡entes:

\
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI59-2023
Convocatoria No. o2ll2025

ll,- El ¡ncumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2
Requ¡sita incorrectamente el documento E-13.- Carantia de Seriedad

Motivo:
No cumple con lo establecido en el documento E-13.- Garantía de Seriedad, por la s¡guiente causa:

El licitante presenta el cheque de garantía de seriedad pero no se encuentra cruzado, como se requiere
en el propio documento E-13.- Carantía de Seriedad.- (...) manifiesto que anexamos cheque cruzado a

nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública e

el Capítulo tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Cr¡ter¡os de Evaluación Económica, fracción
La evaluación, se hará de conformidad al marco establecido por: j).- lo establecido en las bases /el_,..
proced¡miento por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la inform
ajuste a cada uno de los documentosy requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y 3.- Que en cada documento: e).- la ¡nformación no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco
normativo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento Por l¡citación pública,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requ¡sitos sol¡c¡tados en cada uno
de los documentos que la ¡ntegran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que la integran:
b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado; Numeral Il.l3.-
E-13.- Carantia de seriedad: Cuando: a).- no incluya el cheque cruzado con base del Articulo 55 de la Ley.

El artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo establece: "Los controtistos aue porticioen en los procedimientos de licitoción, invitación o
cuondo menos tres personos o ddjud¡coción directo deberón aorontizor lo ser¡edod de lo DroDosición.
med¡onte cheoue cruzodo. oor el cinco por ciento del volor de lo oferto sin incluir el impuesto ol volor
aqreqodo (l.V.A.)."

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas, requeridas Por la convocante".

Dictamen para determinar elfallo de la
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
Convocator¡a No. O2ll2O23

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- R.B. Construcc¡ones Materiales y Serv¡cios, S.A. de CV.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o
comisión dentro del servicio público. (persona moral).

Mot¡vo:
Derivado de la revisión cual¡tativa del documento 2.-2.2.- Man¡fiesto de no desempeñar empleo, cargo o
com¡sión dentro del servicio público. (persona moral), se observó lo siguiente:

. El licitante R.B. Construcc¡ones Materiales y Servicios, S.A. de C.V. presenta escrito bajo protesta
de decir verdad, que el apoderado legal Sergio Hernández Calva no desempeña empleo, cargo o
comisión dentro del Servicio Público, al igual que los socios: Flosa MarÍa Hernández Calva y
osbaldo soto Chávez.

Se real¡zó consulta de los datos referidos en la página de decla ra net.hid algo.gob.mx, en la cua I se detectó
que Flosa María Hernández Calva desempeña un cargo públ¡co.

De lo anter¡or se deriva que el licitante Fl.B. Construcc¡ones Materiales y Servic¡os, S.A. de CV., cuenta con
un socio que desempeña cargo público, que es la señorita Rosa Marfa Hernández Calva, incurriendo en
incumplimiento al artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bil¡dades Adm¡n¡strat¡vas y al
artículo 59 fracción ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo. En consecuencia, el l¡c¡tante también incurre en declaración en falsedad en el documento 2.-
2.1.- No encontrarse en alguno de los supuestos del Artículo 59 de la Ley y en el documento 2.-2.2.-
Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro del servicio público. (persona moral)
articulo 49 fracc¡ón lX de la Ley General de Responsabilidades Ad m¡n¡strativas.

Por lo tanto no cumplen con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluac¡ón de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a
lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las propos¡ciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos sol¡citados en las bases de licitación, (...), Numeral
4.- Criterios de evaluación de los documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad tecnica y
financiera, y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económ¡ca,4.1.- Escr¡tos o
ma nifestaciones, fracción l.- La evaluación, se hará de conform¡dad al marco establecido por: a).- la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
Convocatoria No. 0212023

b).- Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 3.-

Que para cada documento: b).- la información sea veraz.

Fundamento:
eue réfiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluac
yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposicíón, fracción l.- Será procedente des(
la proposición sin perjuic¡o de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, ape
y revis¡ón cuantitat¡va y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evalua
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los térm¡nos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción'll. Oe conformidad a lo que establece el art.45 del Reglamento, se consideran causas
para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes: 11.3.- La ubicación del licitante en alguno de
los supuestos señalados en el art.59, de la Ley; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta
técnica y económica, fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: c).- se encuentre en uno o
varios supuestos del art.59 de la Ley, m).- cualquier otra causa que contravenga la Ley, su Reglamento,
las bases de licitación, o cualquier otra normativa u ordenamiento legal relacionado con la materia,

Y con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo en el artÍculo 59 fracción ll, que a la letra d¡ce: "No podrón prcsentor proposiciones nicelebror
contrato olguno de obros públicos y de seryicios relocionodos con los mismos, los personos físicos o
rnoroles s¡guientes:

Frdcción tt.- Los que desernpeñen un empleo, corgo o comisión en el servicio público o bien, los
sociedodes de los que díchos personas formen pdrte; osí como los ¡nhobilitodos pord desempeñdt un
empleo, cargo o comisión en el servicio público;

AsÍcomo lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en vigor
en el artículo 29 fracción ll.- "Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los

supuestos que establece el artículo 54 de la Ley"

Además lo que establece la Ley Ceneral de Responsabilidades Administrativas en el artículo 49 fracción
lX: "lncurr¡ró en Fotto odministrotivo no grove el servidor público cuyos actos u omisiones incumplon o
tronsgredan lo conten¡do en las obligociones siguientes:

lX. [Cerc¡orarse, ontes de lo celebroción de controtos de odquisiciones, arrendom¡entos o pora lo
enojenoción de todo t¡po de bienes, prestoción de servicios de cuolquier noturolezo o lo contratoc¡ón
de obro púbtico o servicios relocionodos con ésto, que el porticulor monif¡este bojo protesto de decir
verdad que no desernpeño ernp leo, corgo o comisión en el servicio público o, en su caso, que d pesdr de

9lt6
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
Convocatoria No. 02ll2o23

desempeñarlo, con lo formalización del controto correspond¡ente no se octuol¡zo un Confl¡cto de
lnterés. Los mon¡festoc¡ones respect/vos deberón constar por escrito y hocerse del conocimiento del
Órgono lnterno de Control, previo o lo celebroc¡ón del acto en cuestión. En coso de que el controt¡sta
sea persono morol, dichos mon¡festociones deberón presentorse respecto o /os soc¡os o occ¡onistas que
ejerzon control sobre lo sociedod, ..."

Y en el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento dé
proposiciones las s¡guientes:

l.- (...) la om¡sión de cualquier documento requer¡do en las Bases
ll.- El incumpl¡miento de las condic¡ones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-,l.- precio unitario

Motivo:
El licitante enal¡za, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los s¡gu¡entes conceptos de
trabajo:

'1.-

Clave Descrioción del conceDto

CM23c0258 086.J.02 BARRIDO DE LA BASE IMPREGNADA

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera una cuadrilla No.'1007
(7 peones) con un ¡mporte de $447.95 iorl4A, por lo que es excésiva la mano de obra en réláción
a la operación de la bárredora, que es el insumo principal del anális¡s de este concepto de trabajo.

Por el prec¡o analizado incorrectamente, no cumple con lo que establécen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terlos de evaluación
económica; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la
Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglaménto, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En
la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos
solic¡tados en las bases de lic¡tación yfracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la oue satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requer¡dos.

I
r4

Dictamen
2023, en

l0/ l6
el fallo de la convocator¡a No. 021/2023. del Proced¡miento por Lic¡tación Pública No. EO-

a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pav¡mentación asfált¡ca deltramo delChabacano-La Conchita del Km
al Km l+495; localidad de La Conch¡ta (La Cantera), Mun¡c¡pio de Singuilucan, Estado de Hidalgo.



dÉ INFRAESTRUCTURA I EÚlF púsLIcA i H
sÉcfll l A RlA )f lf ltital:irllitcruaa e!aLl'-:a
Y Df- iAnpall | (,r jlaSÁNO s()-'i f ENitsL;

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
Convocatoria N o. O21 t2O23

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
pública en el Capitulo tV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta

económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se hava determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, espec¡ficac¡ones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determina¡
los costos directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
sé integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (..)'

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia' (.")'

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante'

Resolución: pór los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
estas propos¡ciones como no solventes y desechadas para Ia adjudicación del contrato correspond iente.

D¡ctamen para
I l/tó

nar elfallo de la Convocator¡a No.021/2023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-S¡PDUS-N159'

2023, en relación a la de la obra pública: Pavimentación asfáltica deltramo del Chabacano-La Conchita del Km O+OoO

de Lá Conchita (La Cantera), Munlclplo de Singuilucan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
Convocatoria No. O2ll2O23

ll3.- Hermajody, S.A. de C.V.

Causal No. I

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidád del Licitanté.

Motivo:
El licitante en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal ProfesionalTécnico (...) propone
superintendente de construcción al lng. Benjamin lslas Toriz, omitiendo anexar la copia simple por
ambos lados de su cédula profesionaly la documentac¡ón y/o información en la que sea comprobable su
participación como superintendente de construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud,
características técn¡cas y costo similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la
convocante de la obra objeto de esta l¡citación, con documentos tales como, acte de entrega recepción
o finiquito de obra; como se requiere en el propio documento T-5.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Caoítulo lV.-
Evaluación yAdjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras públ¡cas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal
ProfesionalTécnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar;
a).- la copia simple por ambos lados de su cédula profesional con el perfil profesional adecuado para la
direccion de la obra que se convoca, e inciso b).- documenta ción y/o información en la que sea
comprobable su part¡cipación como superintendente de construcc¡ón en la ejecución de obras de
naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos similares como lo establece el catalogo mudo
proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitac¡ón, con documentos tales como, acta
de entrega recepción o fin¡quito de obra.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en él CapÍtulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracc¡ón 7.- Para acreditar la capacidad técnica del
superintendente de construcción; no anexe, a).- la copia s¡mple de la cedula profesional, y c).- copia de
actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con Ia capacidad técnica
requerida. Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el

l"
tl

t-
,tl

\ \l

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la
203, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
convocatoria No. 0212o23

Estado de Hidalgo, establece en el artícuio 41.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las propuestas

se deberán considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabajos. /
En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral específica en obras s¡milares y la capacidad
de las personas fÍsicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Reouisita incorrectamente el documento E-6.- Costo por Financiam¡ento.

Motivo:
En el documento E-6.- Costo por Financiamiento aplica un importe de gastos de obra de $5'521,384.11 que
no co¡nc¡de con el monto obtenido de la suma del documento E-5.- Costos Indirectos ($473,502.10) más
el importe del documento E-8.- Listado de insumos ($5'048,144.70), que resulta de $5'521,646.80, por lo

anterior obtiene incorrecto el porcentaje del financiamiento.

por lo anter¡or no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV'-

Evaluación y adjudicac¡ón; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción I.' La evaluación 5e

hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adjudicación; i).- Lo

establecido en las bases de lic¡tación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los

documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente l¡citación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la proPuesta

económica (E), no sean congruentes entfe sí (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por

financiamiento, fracción 5.- Cuando la información de uno o varios de los documentos de su proposic¡ón
en los que intervengan información que esté directamente relacionada con el análisis, cálculo e

integración del costo del financiamiento no sean congruentes entre síyfracción 5.- Cuando los datos de
los egresos no sean congruentes con uno o varios documentos de su proposición.

\

Dictamen para
2023, en relación a

t3/t6
de la Convocatoria No.02ll2o23, del p¡ocedim¡ento por Licitación públ¡ca No.
de la obra pública: Pavimentación asfáltica del tramo del chabacano-La Conchita del Km

de La Conchita (La Cantera), Munlcipio de Slngullucan, Estado d€ Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N159-2023
Convocatoria No. O2ll2023

Tamb¡én como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, en su
Sección lll El costo ¡ndirecto, artículo 2Ol.- Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo
por financiamiento, se deberá considerar lo siguiente: lV.- Que se integre por los s¡guientes egresos: a)
Los gastos que ¡mpliquen los costos d¡rectos e ¡ndirectos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general pa¡'a la
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.
documento contenga toda la informac¡ón solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

evaluac
que

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, ¡as siguientes:

ll.- El incumplimiénto de las condic¡ones (...) económicas, (...).

Flesolución: por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos.'l y 2, es procedente decretar,
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond ¡ente.

lll.- Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N159-2O23. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS- Nl59-
2023.

Motivo y Fundamento
Por los motivos y fundamentos descritos en los numerales ll.l, ll.2 y 11.3, del presente documento, se
procede a declarar Desierto este procedim¡ento por licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N159-2023 con
fundamento con lo que establece el artículo 45 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidadesy Municipios procederán a declarar
des¡ena una licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos ex¡gidos en ¡as
bases de licitac¡ón o sus prec¡os no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5 fracción l, l7 fracción lV
y 31 fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y,'1, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de

Dictamen
t4/t6

elfal¡o de la Convocatoria No.02l/2O23, del Procedimjento oor Licitación Pública No.
20?3, en ud¡cación de ¡a obré pública: Pavimentación asfáltica del tramo del Chabacano.La Conchita del Km

en la local¡dad de La Conch¡ta (La Cantera), Municipio de Singuilucan, Estado de H¡dal9o.al Km
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
convocatoria No. o2l¿O23

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sin perjuicio de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el
periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, med¡ante el cual se

real¡zan modificaciones a las denomináciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedim¡entos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus

artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a d¡cho decreto. De igual
manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades admin¡strativas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con
orevistas en el m¡smo.

distinta denominación, se entenderá que corresponden a las -

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

15/16

fallo de la Convocatoria No. 021/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No.Dictamen para
2023, en relac¡ón a la edioz. en retac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Paümentaclón asfáltlca deltramo del Chabacano-La Conchlta del Km

al Km l+49S; ub¡cada en la localidaÜ de La Conchlta (La Cantera), Municipio dé Singullucan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N159-2023
Convocator¡a No. O2U2O23

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de

EVatuo

Arq. MarÍa Dolores

de la S.l.P.D.U.S.

ith Cosmóoulos corona

L
Dictamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.021/2023. del Pro iento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO.SIPDUS-Nl59l
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavlmentación asfált¡ deltramo dalChabacano-La Conch¡ta del Km O+OOO

e Singuilucan, Elado dé Hidalgo.

Itlrl :rb , r')¡li.i ,ilyi:
1-i, ri..i:r,j._!.hr.i¡ ¡i ..icr¡," i,,l''.,1,;,:,l

al Km la495; ublcada en la localldad de La Conchlta (La Cant€ra), Municipio


